El fiel de la alianza
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El congresista fujimorista Rolando Souza comenta en su columna “El fiel de la balanza”, del 18 de marzo de 2008 en el diario Expreso, el curso procedimental de la acusación contra la Congresista Tula Benites Vásquez.

Dice no pretender revisar el tema de fondo y se refiere a dos situaciones que a su parecer tienen relación de causa y efecto. De un lado, sostiene que el artículo 100º de la Constitución, que en su último párrafo afirma que los términos de la denuncia fiscal y del auto apertorio de instrucción no pueden exceder ni reducir los términos de la acusación del Congreso, atenta contra la autonomía del Ministerio Público y sus funciones de titular de la acción penal. Seguidamente y como consecuencia de lo anterior señala que los tipos penales que sostienen la acusación contra la Congresista Benites, aprobados en el informe votado en el Pleno del Congreso, son incorrectos.

Respecto de lo primero no podemos sino estar de acuerdo con el Congresista Souza. El artículo 100º de la Constitución ha provocado consecuencias tan nefastas como la impunidad para una ex parlamentaria de la bancada del Congresista Souza a quien una subcomisión investigadora acuso por la comisión de los delitos de cohecho y receptación cuando los hechos correspondían al tipo penal de peculado por apropiación de tercero.

Coincidimos con el Congresista Souza en su evaluación del efecto negativo del mencionado artículo de la Constitución, que va lamentablemente en el mismo sentido de considerar que los informes o dictámenes resultado de una acción de control emitidos por cualquier órgano del sistema, constituyen prueba preconstituida para la iniciación de las acciones administrativas o legales a que hubiera lugar.

Donde el Congresista Souza se equivoca es en la segunda parte de su reflexión de la suerte de la defenestrada Congresista Benites. 

Sostiene Souza que la denuncia constitucional considera a la Congresista como cómplice primario. Primer error. La denuncia no la hace el Congresista delegado por la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales sino, en este caso, el Procurador del Congreso. El Congresista delegado informa teniendo como límite (lo cual también configura una restricción importante en la labor del encargado de elaborar el informe) precisamente dicha denuncia. 

En el caso de la Congresista Benites, el Procurador denuncia por los delitos de peculado, colusión y falsedad genérica. El Congresista delegado coincide en ello, pero encuentra más razones para sostener la acusación. 

Por ello, se señala en el informe que la Congresista Benites actúa a título de partícipe del delito de peculado, cuyo autor es el “empleado fantasma” (no asesor como ha escrito Souza). El Congresista coincide con el informe en el extremo que afirma que dicho empleado percibe fondos públicos. Discrepa sin embargo con él apelando a una sutileza, cuando éste sostiene que dichos fondos le fueron confiados en razón de su cargo. 

Souza afirma que la remuneración no se le confía al trabajador sino que es una contraprestación por la labor prestada. Además añade: “el asesor no es administrador de ningún fondo del Congreso”. Con esto último no sólo retrocede en su razonamiento, puesto que ya había quedado claro que el autor en este caso no administra pero sí percibe, sino que desconoce que el acto de confiar en este caso es perfectamente identificable con el de entregar, en razón de su cargo, un dinero que en todo caso, el trabajador, sabiendo que no le correspondía debió devolver.

Respecto del delito de colusión el Congresista Souza repite lo que muchos legos en derecho han afirmado cuestionando el informe: “no es posible acusar de colusión a los congresistas pues ellos no intervienen en el contrato”.  Más allá de la discusión respecto de si los congresistas designan o no a su personal de confianza, cabría recordarle al Congresista Souza que el artículo 384º, no exige que el agente decida la contratación de personal o servicios, sino que intervenga en razón de su cargo. ¿Hay alguna duda sobre la intervención de los congresistas en la elección y contratación de su personal de confianza? Mal podría decirnos alguien que no. La conducta que define el tipo penal de colusión es la concertación previa y la defraudación del Estado. Y sobre eso, hay abundantes pruebas que el informe ha aportado.

Finalmente el Congresista Souza señala que el delito de falsedad genérica es un delito “subsidiario” sin hacer más comentario. La falsedad genérica es un tipo penal residual, es decir se recurre a éste cuando los hechos no encuadren en otra conducta penal precedente.  Es además un tipo que generalmente va en concurso con otros delitos puesto que puede ser una consecuencia de ellos. Es por eso que la bancada aprista sostuvo hasta el final que el único delito que había cometido Benites era el de falsedad genérica. Es por eso que, por ejemplo, en el caso del Congresista Pando las bancadas fujimorista y aprista sostuvieron al unísono que el único delito cometido por éste era el de falsedad genérica. ¿Será por eso también que el Congresista Souza ahorra palabras cuando se refiere a este tipo penal? 

El delito de falsedad genérica, por lo demás, se tramita en la vía sumaria. Vale decir, el proceso no pasaría a juicio oral y en sólo unos meses una sentencia absolutoria (escenario muy probable si la imputación no va acompañada de otros tipos penales) colocaría al congresista acusado nuevamente en su curul y solicitando una jugosa indemnización al Congreso, como ocurrió con la ex parlamentaria a las que nos referimos líneas arriba.

¿Será realmente una apreciación técnica la del Congresista Souza o una febril añoranza de tiempos pasados?

